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Por un BM* ...................... I’P
Per treí Mete* ............ 15’W
Por lei» niMea ...............  M'®®'
Por Tin aflo ...................... M’H

de la provincia de Logroño
S« pBbllM !•> Martes, Jueves y, Sibadus

Número eueiio ®’75 céntimos 
mes corriente

Huta tres meses r5t y lechas 
anteeflore» dee pesetu

■ Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Lo* edicto* 7 «UODCto* é* 
particulare* y oftelBlM 
•ean de pago, saUttarén 
xOn de UNA peseta por LIKBÁ 
y lo* que sean de previo 

.ae tasarán a raaóc de v*w* 
céntimo* por palacra, .ounlquáe- 
ra que sea eO ericen \lel eme
to. Loe interesado* aoredlUMn 
antes de la pú^itOcaclón y por 
tnedio de la oorreepondlán^ 
oarta de 0a^, habo* mKSw- 
cho eu importe en In J>€PQ<1* 
tari a de fotidoe provincUü*i, 
sin cuyo requisito no m Inser
tarán.

. S sunertbs «a la Intervención de la Excelentísima Diputación. Provincial. • El 
• cétoffe de la* vineripclón es Adélantndo; por tanto, sólo se Atenderán lu BuicTlp* 

(iones que vengan aeompafladas de «uimporte, ’debiendo hacerlo,Jos de fuera 
te ia capita] por medle d*"ltt>ran»a« d«lT«*oro, Giro Postal o letra de fácil., conre

La»,le ye*.'obligaránxentla-.Península, Itlu adyacente*. Canar lu. y terrttorte* 
de África sujetos, e la legislación jpenln tolar a loe'veinte..días de «ú pTOÍnül*» 
«lóo al «n ellas no'^'dlsptislese^otraícosa.. Se entiende hecha la proint^naOfMi 
cu üiw-en que tunuiiia la- inserción >0^ La lev en el <Boletlh OflciAl (M Ewáde»

Distrito Minero de’Zaragoza
—

2276
El Ingeniero Jefe del Distrito 

Minero de Zaragoza hace saber:
Hace saber: Que con fecha 20 

de enero de 1948 han sido cance
lados los e^fpedientes de conce
sión de explçtaciôn <Mina Paqui
ta», <Mina Inés», «Victoríana» y 
<María Luisa» números 3. 170 al 
3.173, por renuncia del interesa
do, haciéndose la presente públi
camente para general conoci
miento y según determina el ar
tículo 168 del Reglamento Gene
ral Dara el Régimen de la Mine
ría.

Zaragoza 21 de enero de 1948

Administración de 
Justicia.

—o—
REQUISITORIA 

222^
Evaristo Solano Sáenz, hijo de 

Isabelo y de Laura Natural de 
Logroño, provincia de Logroño 
de veintidós años de edad, y cu
yas señas’personales son: estatu
ra un metro quinientos setenta y 
cinco mm. domiciliado última
mente en Logroño sujeto a expe
diente po haber faltado a con
centración a la Caja Recluta nú
mero 49 para su destino a Cuer
po comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en esta Ca
ja de Recluta ante el Juez Ins
tructor D. Severino Valgañón 
Miguel con destino en la citada 
'Caja de Recluta bajó apercibi- 
.miento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Logroño 13 de epero de 1948.
- El Juez Instructor

REQUISITORIA
2277

González González-Alejandro 
domiciliado últimamente en Lo-, 
groño calle Prolongación de 
Huesca letra L. piso’,segundo, 
procesado en el sumario que se 
instruye sobre hurto con el nú
mero 288 de 1947 por el Juzgado 
número 3 de esta villa, cuyo ac
tual paradero se desconoce com
parecerá ante dicho Juzgado en 
término de lü días a fin de noti
ficarle el auto del procesamiento 
recibirle indagatoria y consti 
tuirse en prisión bajo apercibi
miento si no lo verifica de ser 
declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Bilbao 3 de enero deT948.
El Juez de Instrucción

2289
Por providencia de esta fecha 

dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia de Nájera y su Par 
tido en incidente de pobreza que 
se sigue en este Juzgado, a instan 
cía del Procurador D.Joaquín 
Poblet en nombre y representa 
ción de D. Valentín Fernández 
López de Urive, para litigar en 
juicfo^universal de testamentaría 
por fallecimiento de doña Euse
bia López de Urive y otras ac
cionas contra doña Milagros, don 
Emiliano, doña Sara, doña Ame
lia y doña Amparo’Fernández 
López de Urive, y el Sr. Aboga
do del Estado, ha acordado se 
éraplace a; dichos^demandados, 
para que en el término de nueve 
días se personen en dichos autos, 
y contesten a la demanda de po 
breza.

Y para emplazamiento de los 
demandados ckifla Milagros 5- 
don Emiliano Fernández López 
de Urive, en ignorada residen
cia en la actualidad y en cum
plimiento de lo mandado, y para 
su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia^; expi
do la presente que firmo en NA 
jera a 15de*enero de 1948.

El Secretario Judicial

flaunciOf Oficiales

EDICTO
■ . ' - 2167

Don Doroteo Bañuelos Pala- 
CÍO.S Alcalde de.Rodczno.

Hago Saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto munlcipatpara 
el próximo ejercicio 1948 queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días hábiles a fin de que pue
da ser examinado por cuantos lo 
deáeeii: ,

Durante dicho plazo podrái 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de Ha 
ciendav-por los habitantes de es
te término municipal y demás en 
tidades enumeradas en el artícu
lo 228 de la ordenación Provisio 
nal de las Haciendas Locales, 
aprobada por DecreJ:o de 23 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente por los 
motivos expresados en el artícu
lo 229 del citado Cuerpo legal* 

"En Rodezno a 31 de diciembre 
de 1947.

’El Alcalde

EDICTO
22/5

Don José Sáenz Martínez, Al
calde de Villanueva de Cameros

Urce saber.’ Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien- 
o el presupuesto municipal para 

el próximo ejercicio. 19, queda 

expuesto al público en la Secre- ' 
taría municipal por término d« 
quince días hábiles a fin de que 
pueda ser examindo por cuantos- 
lo deseen, ‘

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este xAyuntamien- 
to para ante la Delegación de Ha 
cienda , por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enunjeradas vn el ártí- 
culó 228 de la ordenación Provi
sional de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente por los 
motivos expresados en el artícu
lo 22 ) del citado Cuerpo legal.

En Villanueva de Cameros a 
16 de enero de 1948.,

SI Alcalde «

BDÍCTO
2127 .

Don Laureano Cor-cuera Riaño 
Alcalde de Leiva.

Hago Saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal pa
ra el próximo ejercicio de 1948, 
queda expuesto al público en la t 
Secretaría municipal, por térmi- i 
no de quince días hábiles, a fin 
de qde pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen. i

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de Ha j 
ciénda, poi los habitantes de es- 1 
te término Municipal y demás en 
tidades enumeradas en el articu
lo 228 déla ordenación Provisio
nal de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente’ por los 
motivos expresados en el artícu
lo 22Ó del citado Cuerpo legal.

En Leiva a veintitrés de di
ciembre de 1947.

, El Alcalde

EDI C T O
2166

Don Teodoro Balmaseda Gon
zález, Alcalde 'de Torremon- 
talvo.

Hago Saber: Que habiendo si
do aprobado por el’ ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio de 1948, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles, a fin 
de cue pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para'ante ’a Delegación de 
naciendífc, por los habitantes d^ 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el ar- 
tícylo 228 de la Ordenación Pro
visional de Us Haciendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 
de Enero de 1946, las reclama
ciones que C’ean convenientes 

por los motivos expresados en el 
artículo 229 del citado Cuerpo le
gal-En Torremontalvo i 30 de di
ciembre de mil novecientos cua
renta y siete.

£1 Aleii/W,

E DICTO
2164

Don Valentín Bazán Cárcamo 
Alcalde de Cenicero.

Hago Saber: Que habiendq si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuestojmuniclpal para 
el próximo ejercicio de 1948, 
queda expuesto al público>n la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles, a fin 
de que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes, de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el |r- 
tículo 228 de la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 
de Enero de 1946, las reclama
ciones que -crean conveniente 
por los motivos expresados en el 
artículo 229 del citado Cuerpo 
legal-En Cenicero a treinta y uno de 
de diciembre de mil novecientos
cuarenta y siete.

« AImW*.

bdicto
2237

Don José Sancha Diez Alcalde 
de Graflón. , , . .

Hago Saber: Que habiende si
do aprobado por el Ayuntamien
to el Presupuesto municipal] pa
ra 1948, queda expuesto al pú
blico en Secretarla por término 
de quince días, a lin de que pue^ 
da ser examinado por cuantos lo 
deseen. •

Durante dicho plazo, podrán 
presentarse eu este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades',enumeradas en el ar
tículo 228.de la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca
les, probada por Decreto de 25 
de enero de 1.946, las reclama
ciones que crean conveni ntes 
por los motivos expresad s en el 
artículo 229 del citado. Cuerpo 
legal. - 

Graflón 10 de enero de 1948.
El Alcalde,

edicto
2292

Habiendo sido aprobado por 
este Ayuntamiento el Presupues
to Municipal para el próximo 
ejercicio de 1948 queda expuesto 
al público en la Secretaría Mu
nicipal por término de 15 días 
hábiles a fin de que pueda ser

SGCB2021
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examinado por cuantos lo de, 
seen.

Durante dicho plazo; podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en‘el ; 
tfculb 2^8 de la Ordenación pro-', 
visional de las Haciendas Loca- j 
les, aprobada por Decreto de 25 
de enaro de 1940,- las reclama- i 
ciones que Aerean convenientes 
por los motivos expresados en 
el artículo 229 del citado Cuerpo 
Légal.

Muro de .Cameros a 22 
enero de 1948

’ ’ El Alcalde

de

ANUNCIO
2231 i 

Dictaminada por la Comisión 
la cuenta; General Liquidación ' 
del Presupuesto y administra- । 
ción del Patrimonio, correspon
diente a 1947, se ex )one al pú- 
blico por quince días para su ! 
examen 5^ reclamaciones escritas 
en ese plazo y ocho días siguien
tes.

Canillas de Río Tuerto 12 ene- 
10 1948.

El Ál««ld«.

«DICTO
2235

Don Pedro^Mínguez García^Al 
calde Présidente del Ayunta
miento de Nájera.

Hago;;saber:^Que habiendo si
do ajprobado por el Ayuntamien
to er presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1948, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría* municipal por plazo 
de 15 días hábiles, a fin ’de que 
sea examinados por cuantos lo 
deseen; pudiendo presentarse du 
rante dicho plazo ante este Ayun 
tamiento y para ante la Delega
ción de Hacienda las reclama
ciones que crean convenientes 
por losímotivos expresados ei^el 
artículo 228 de ordenación de 
las haciendas Locales aproba
das por Decreto de 25 de-enéro 
de 1946.

En la misma forma y pkiazo se 
hallan al público las orden'mzas 
giradas para los diferentes arbi 
trios municipales.

Nájera 12 de enero de 1948.
Bl Al«aid«,

-EDICTO 
. 2286

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento de' Uruñuela, el 
Presupuesto Municipal Ordina- 

. rio para el-ejercicio de 1948, que 
da expuesto al público en la Se
cretaría Municipal, por el plazo 
de quince días hábiles, a fin de‘ 

' que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen, y presentar 
contra el mismo las reclamaclo'- 
nes que, efean oportunas
.Uruñuela 15 de Diciembre de 

1947-
El Alcaide,

EDICTO . •
* 2204*
Don Valentini Bazán Cárcamo. 

Alcalde de Cenicero.
Hago saber : Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento ei 
presupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio 1948, queda expues
to al público en la Secretaría munj- 
Cipal, por termina de quince día.s 
hábiles a fin de que pueda ser 
examinado por Cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-, 
sentarse en este Ayumtamiento-para 
árrte ta Delegación, de Hacienda. 

• por los habitantes de '¿ste términu. 
municipal y demás entidades■ enu
meradas en el art.® 228 de la orde-* 

jnación Provisional de las iLicicr.-

das Locales, aprobada por Decreto 
de 25 de Enero de 1946, las recla
maciones que crean conveniente 
por* los mo'tivos expresados en el 
art.® 229 del citado Cuerpo legal.

En Cenicero, a 31 ée Diciem
bre de 1947-

El Alcalde,

por los motivos expresados en ' el 
art.® 229 deleitado Cuerpo legal.
Es Castañares de Rioja a 21 de 
enero *de 1948 ,

El Alcalde,

/ edicto
2313 

Don Tíburcio Solano Laserna 
Alcalde de La Santa. «. ■

Hago saber : Que habiendo .sido i 
aprobado por el Ayuntamiento el j 
presupuesto municipal para el pró- j 
ximo ejercicio 1948, qubda expues- i 
to al público en la Secretaría muni
cipal, por término dé quinye días 
hábiles a ^fin de que pueda ser 
examinado por, cuantos lo deseen,

Duram te dicho plazo podrán pre
sentarse eñ este Ayumtamiento para 
amte ia Delegación de Hacienda, 

_ppr los habitantes de este término 
•municipal y demás entid/ides enu
meradas en el art.® 228 de 'la orde
nación Provisi'Onal de las Hacien
das Locales, aprobada por Det'rete, 
.de'25 de Enero de 1946, las recla
maciones qi^ creain conveniente 
por los motí^s expresado.s en el 
art.® 229 del citado Cuerpo legal.

En La Sant 1 a 27 de diciembre 
‘ de 1947.

Eli TVlcalde,

EDICTO
2160

Don Pedro Pérez de Torres, 
•Alcalde de Nieva de Camero.s.

Hago saber: Que habiendo sido, 
aprobado* por ef Ayumamiento el 
presupuesto municipal para el pró
ximo ejérekio 1948, queda expuesj 
to. al público en la Secretaría muni
cipal, por’térmimo de quimee días 
hábiles a fio de que pueda ser 
examimado por'cuantos lo deseen.

Durante dicho pla¿o podrán pre
sentarse en este* Ayuntamiento para 
ante, la Delegación de Hacienda, 
poir los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el art.® 228 dé ¡a orde
nación Provisional de ’as Hacien
das Locales, a¡rrobada por Decreto 
de 25 de Enero de 1946, las r<'cla- 
maciones qué crean, conveniente 
^'r los rhotivos expresados en el 
art.® 229 del citado Cuerpo legal.

En Nieva de Cameros a 20 d,e 
diciembre de 1917

ElCMcalde,

EDICTO
2081 

Don David’ Ruiz' Velilla, Al
calde de Préjana.

Hago saber : Que habiendo ^ido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto, municipal pata el pró
ximo ejercicio 1948, queda expues
to al público en la Secretaría muni
cipal, por término de quince, días 
hábiles a fin de' que ' pueda ser 
examinado por cuantos* 4o deseen.

Durante dicho Iplazo podrán, p're- 
sent-arsé en este Ayuntamiento para 
ante Ja ‘Delegación de Hacienda, 
por los boitantes de -este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el art.®. 228 de la orde
nación Provisional de las Hacien
das Locales, aprobada por Decreto 
de 25 tic Enero de 1946, las r^-cia- 
■nvaciones (¡ue . crean conveniente 
por los motivos exproadçs en el 
art.® 229 del citado Cuerpo legal.

Dado en Préjano a 12 de di
ciembre de 1947.

El Alcí^e, ■ .

EDICTO '
2192

Don Joaquín Pastor Villasaníi, municipal y demás entidades enu- 
Alcalde de La Villa de Murillo. ' meradas en el art.® 228 d<» ja.orde-
de Río Eeza

Hago ^aber : Que habiendo sido das labales, aprobada por Decreto- 
aprobado por el Ayuntamiento el ale 25 de Enero dexiqqó^ las ree’a- 
presupuesto municipal par^^el pi^ madones que crean convenie nte

xiimo ejercicio 1948, queda expues
to al público en la Secretaría mumi- 
ciipal, por término de quince díás 
hábiles a fin de que puedaser 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho .plazo pedrán pre
sentarse en este Ayunitamiento para 
ante la Delegación de ' Hacienda, 
por los habitantes de este término 
municipal y demás'entidades enu
meradas en él art.° 228 de la orde
nación Provisioinál de las Hacien- 
•das 'bocales, aprobad^ por Decreto 
de 25 de Enero de 1946, las recla
maciones que crean convenu np; 
por los motivos expresados en el 
art.® 229 deleitado Cuerpo legal.

En Muri’lo de Río Leza a 
de enero de 1948

El Alcalde,

dos

• EDICTO
2262

** Don Otilio Manzanares Her
vías, Alcalde de Cordovín. i

Hago saber: Que habiendo si^o ’ 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pr<>- 
ximo ejercicio 1948, queda expues
to al público en la Secretaría muni- 
c.ipa'l, por término de quince días 
ihábiles a fin de que'-pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho .plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante la Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de es’e término . 
municipal y demás entidades enu
meradas en el art.® 228 de la orde- , 
nación Provisional de 'las Hacien- j 
das Locales, aprobada por Dec-eto 
de 25 de Enero de 1946, tas recia- : 
maciones que crean conveniente 
pokT los motivos expresados en el 
art.® 229 del citado Cuerpo legal.

Hago saber: Que habiendo sido 
'-aprobado por el Ayuntamiento- el 

presupuesto municipa-l para el pró
ximo ejercicio-1948, quecTa, expues
to al público en la Secretaría mun.i- 

' cipa'l, por término de quince días 
Don Leoncio García Martínez, ' hábiles a fin de que pueda ser 

examinado por cu-antos lo deseen.

En Cordovín a 15 de enero 
1948.

de

El Alcflde,

EDICTO
2267

Alcalde de esta Villa
Hago saber : Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
presüpuestp municipal para el pró
ximo ejercicio 1948, queda exp.-.es- 
to al público en la Secretaría mun.i- 
cipa'l, por término de quince días 
hábiles a fin de que pueda ser 
examinado por <^^ntos.lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento par'd 
ante la Delegación, de. Hacienda, 
por los habitantes de este térmtno 
municipal y demás entidades enu- j 
meradas en el art.®'228 de la orde
nación Provisional de las Hacien
das Locales, aprobada por Decreto 
de 25 de Enero de 1946, las réci.T- 

-imaciones que crean, convenante 
por los motivos expresados en el 
art.® 229 déleitaáo Cuerpo legal.

En Villamediana a 15 ^ie enero 
de 1948.

El Alcalde, .

EDICTO
2246 

- ’ Don AVigel Bravo Solares. Al
calde de Castañares de Rioja.

Hago saber ; Que. habiendo sido 
ajKobado por ef Ayuntamiento el 
presupuesto .municipal para el pro- 

¡ ximo ejercicio 1948, .quedá expues- 
I to al público en la Secretaría muni- 
j ci pad, 'por término de quince días 

hábiles a fin de que pueda ser 
examinado por cíuintos .lo déseen.

Durante, dicho plaA) podrán pre
sentarse en este Ayi^nlamiento para 
ante 'la Delegación, de - Hacienda, 
por los habitantes de este término- 

inación Provisional de .las Hacien

EDICTO 
' 2115

Don José Cánáará Agüero, Al- 
cddede Tormantos.

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto muinicipal para el pró- . 
ximo ejercicio ,1^48, queda expues- ' 
tó ár púbdiro'en la Secretaría muiríj- 
cipa'b por'término de, quince días 
hábiles a fií^" de que pueda ser 
examinado por éuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuintamientó para 
ante la Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de est,e término 
municipal y demás entidades enu- 
rneradas en el art.® 228 de la orde- 
mación Provi^iomal de as Hacien
das Locales, aprobada por Decreto 
de 25 de Enero de 1946, las recla
maciones qúe crean co.nv jc-mie 
por los motivos expresados en el 
art.® 229 del citado Cuerpo legal,.

Asimismo quedan expuestas 
al público por el plazo reglamen
tario las ordenanzas municipales 
de los diferentes arbitrios con las 
que se Han de nutrir el referido 
presupuesto.

Tormantos 10 de d'ciembre de 
1947.

El Alcalde

EDICTO
2214

Don Fortunato Marcos Sáenz, 
Alcalde de El Rasillo de Came
ros

Durante dicho plazo podreán--pre
sen tarse en.este Ayuntamiento para 
ante la Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de este lérmuno 
municipal y demás entidades enu
meradas en el art.® 228 dy ¿a erde- 
inación Provisional ’ de das Hacien
das Locales, aprobada pbr DeerjetJ 
de 25'de Enero de, 1946, las reda
maciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en el 
art.® 229 del citado Cuerpo legal.

Igualmente han sido aprobadas 
las Ordenanzas al mismo Presu
puesto por exacciones.

En El Rasillo a 5 de enero de 
1948.

El Alcalde

EDICTO
♦ 2232

Don Germán Trepiana Valíje-' 
rrama, Alcalde de Cellórjgo.

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio 1948, queda expues
to al público en la Secretaría muni
cipal, por término de qüince-;d4as 
iiábilles a fim* de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante la Delegación de Hacienda, 
por. los habitâmes de est(\ término, 

'municipal v demás entidades enu
meradas en el art.® 228 de la prde- 
nación Provisional de las Hac on
das Locales, aprobada por Decwl? 
de 25 de Enero de 1946, las ryea- 
maciones que- crean, conveniente- 
por los motivos expresados en el 
art.®'229 del citado ('uerpo legal.

En Cellórigo a I2jde enero dé 
1948 . f

El Alcalde,
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